
 

 

Servicio Madrileño de Salud 
 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

  Resolución. Nº:  
 

Unidad Administrativa:  
Subdirección General de Contratación y Compras 
de Medicamentos y Productos Sanitarios  

 
 

Expediente A.M. P.A. SUM-43/2018 
 
 

ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE SISTEMAS DE MONITORIZACIÓN DE GLUCOSA DE 
MANERA CONTINUA INTERACTIVOS PARA TODOS LOS PACIENTES INCLUIDOS EN EL DOCUMENTO 
DE RECOMENDACIONES TÉCNICAS PARA LA COMPRA DE PRODUCTOS SANITARIOS: SISTEMAS 
DE MONITORIZACIÓN CONTINUA DE GLUCOSA DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD – 3 LOTES, 
A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE CRITERIO ÚNICO PRECIO. 

 

Esta Viceconsejería de Sanidad y Dirección General del Servicio Madrileño de  Salud, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 4, en concordancia con la Disposición Adicional 
Segunda y Transitoria Única del Decreto 72/2015, de 7 de julio, del Consejo de Gobierno, 
por el que se modifica la estructura orgánica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, 
y artículo 3.4) del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

 

 R E S U E L V E 

 

Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas 
que servirán de base para la contratación del contrato denominado SUMINISTRO DE 

SISTEMAS DE MONITORIZACIÓN DE GLUCOSA DE MANERA CONTINUA INTERACTIVOS PARA 
TODOS LOS PACIENTES INCLUIDOS EN EL DOCUMENTO DE RECOMENDACIONES TÉCNICAS PARA 
LA COMPRA DE PRODUCTOS SANITARIOS: SISTEMAS DE MONITORIZACIÓN CONTINUA DE 

GLUCOSA DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD, a adjudicar por procedimiento abierto 
mediante criterio único precio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 122 y 123 
de la Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 noviembre). 

 
 
 

EL VICECONSEJERO DE SANIDAD, 

60/2019 
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